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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de

Fiscalía de Estado y/o el organismo que correspon~a. informe lo siguiente:

1°._Si se han detectado créditos a favor del Estado Provincial por la falta de

percepción de impuestos de ingresos brutos y s~lIos por parte de distintas

entidades financieras con sucursales en el territorio de la Provincia de Santa Fe.-

2°._ En caso afirmativo se detalle el estado de las actuaciones obrantes en

los expedientes N°s. 13301-0111394-9, 13301-0085040-5, 13301-0107966-7 Y

13301-0152382-V, relacionado con el trámite impuesto a los mismos, y en su caso

infQrme las sumas pendientes de percepción si correspondiere, por los rubros

objeto de las inspecciones, verificaciones y/o presentaciones realizadas, con

detalle de capital é intereses.-

GABRIEL E. REAL
Diputado Provincial LUIS ALBER~~AURI

Diputado Proflncial

Senor Presidente:

Por medio del presente proyecto de comunicación, pretendemos

que el Poder Ejecutivo a través de Fiscalía de Estado y/o el organismo que

cortesponda, informe sobre ~I ~ijt~db de los trámites de los expedientes que se

encuentran relacibnados con in~~Efuciohesde oflcio y/o fiscalizaciones vinculadas

con el pago de impuestos de s~llos por declaraciones jura(jas y/u otros tributos

provinciales a cargo de distintas entidades financieras con sucursales en la

Provincia de Santa Fe.-
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Sin pe~uiciodel requerimientoefectuado, y atento la info~ción
existente en el S.I.E., las actuaciones N°13301-0111394-9,cuentan con 1189fojas,

I~s N°13301-0085040-5,con 7180 fojas, las N°13301-0107966-7,con 4235 fojas y
las N° 13301-0152382-V,con 485 fojas, habiendo sido iniciadoéste últimoen el

I <". ,

aRo 19Ss, no c~ntandoa la ietha con resoluciónadministrativa.-

, Al margen ~e la demora evidenciada en la tramitaciónde dichos
expedientes y en momentos que la Provincia intenta una reforma tributaria, a los

fines de Idgrar no solo una tnaybr recaudación, sino también una más equitativa

carga fiscal en las contribubiones, es oportuno y necesario conocer si existen

créditos a favorde la administtacióndevengados por distintos~erviciosfinancieros.-
Atento lo expuesto, y ante la posible existencia de créditos a

favor de la Provincia, dev&ngados por distintos servicios financieros, es que

solicitamosde nuestros pares la aprobacióndel proyectode comunicación.-

GABRIEL E. REAL
Diputado Provincial
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